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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2010, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que 
se suprime el puesto de trabajo de Oficial Mayor de la 
plantilla de personal del Ayuntamiento de Écija (Sevilla)

 El Ayuntamiento de Écija (Sevilla), ha solicitado de esta 
Dirección General de Administración Local, la supresión del 
puesto de trabajo de Oficial Mayor, reservado a funcionarios 
con habilitación de carácter estatal, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio. 

El apartado 3 de la Disposición Adicional Segunda de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y el artículo 9 del mencionado Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, confieren al órgano competente 
de la Comunidad Autónoma respectiva la competencia para la 
creación, clasificación y supresión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios con habilitación de carácter estatal. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la disposición 
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 7.2.o) del 
Decreto 164/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, 

R E S U E L V E

Primero. Suprimir el puesto de trabajo de Oficial Mayor de 
la plantilla de personal del Ayuntamiento de Écija (Sevilla).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2010, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se su-
prime el puesto de trabajo de Oficial Mayor de la plantilla 
de personal del Ayuntamiento de Marchena (Sevilla).

El Ayuntamiento de Marchena (Sevilla), mediante acuerdo 
adoptado por el Pleno con fecha 29 de diciembre de 2009, 
ha solicitado de esta Dirección General de Administración Lo-
cal, la supresión del puesto de trabajo de Oficial Mayor, re-

servado a funcionarios con habilitación de carácter estatal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter estatal, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio. 

El apartado 3 de la Disposición Adicional Segunda de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y el artículo 9 del mencionado Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, confieren al órgano competente 
de la Comunidad Autónoma respectiva la competencia para la 
creación, clasificación y supresión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios con habilitación de carácter estatal. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 7.2.o) del 
Decreto 164/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, 

R E S U E L V E

Primero. Suprimir el puesto de trabajo de Oficial Mayor de 
la Plantilla de Personal del Ayuntamiento de Marchena (Sevilla).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2010, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que 
se clasifica el puesto de trabajo de Vicesecretaría del 
Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (Córdoba) 
como puesto reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter estatal.

El Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (Córdoba), me-
diante acuerdo adoptado por el Pleno, con fecha 7 de enero 
de 2010, ha solicitado de esta Dirección General de Adminis-
tración Local la clasificación del puesto de trabajo de Vice-
secretaría, reservado a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter estatal, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 3 de la Disposición Adicional Se-
gunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y en los artículos 2 y 9 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
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con habilitación de carácter estatal, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en 
virtud de las competencias conferidas por la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Disposición Adicional Novena de la Ley 
22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de 
diciembre, y el artículo 7.2.o) del Decreto 164/2009, de 19 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Gobernación, esta Dirección General de Administración 
Local 

R E S U E L V E

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Vicesecretaría 
del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (Córdoba) como 
puesto de colaboración inmediata a la Secretaría, para su 
desempeño por funcionario de Administración Local con ha-
bilitación de carácter estatal perteneciente a la subescala de 
Secretaría-Intervención.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2010, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
modifica la clasificación del puesto de trabajo de Oficial 
Mayor del Ayuntamiento de Huelva.

El Ayuntamiento de Huelva, mediante acuerdo adoptado 
por el Pleno con fecha 28 de octubre de 2009, ha solicitado 
de esta Dirección General de Administración Local la modifica-
ción de la clasificación del puesto de trabajo de Oficial Mayor, 
reservado a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter estatal, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 3 de la Disposición Adicional Segunda de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, la Disposición Adicional 
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre y el artículo 7.2.o) del Decreto 
164/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Gobernación, esta Dirección 
General de Administración Local,

R E S U E L V E

Primero. Modificar la clasificación del puesto de trabajo 
de Oficial Mayor del Ayuntamiento de Huelva, quedando clasi-
ficado como puesto de clase segunda, reservado a funcionario 
con habilitación de carácter estatal perteneciente a la subes-
cala de Secretaría, categoría de entrada

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposi-
ción Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, la modificación de la clasificación del mencionado puesto 
de trabajo no afectará al destino de quien lo viniere desempe-
ñando con carácter definitivo.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
notifica el emplazamiento personal que no ha podido 
ser notificado a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
haya surtido efecto, se notifica la Resolución de 6 de marzo 
de 2008, de la Dirección General de la Función Pública, por la 
que se emplaza a doña María Dolores Moraina Catalán, en el 
Procedimiento Abreviado núm. 334/2007, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, para que 
pueda comparecer y personarse en Autos ante el citado Juz-
gado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 14 de enero 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 358/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comuni-


